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BOLETÍN O F I C I A L 
a : > v k u t e n o i a o f i c i a l 

DEDA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar
le enlo* BOLIWINKS oriciALicsso han de mandar al Tofo 
|oUtico respectivo, por cuyo conducto ee pagarán ¿ l o s 
Editores de los mencionados periódicos. * " *

a a n u *
 1 0 8 

(.Real orden d« 6 de Abril d« 1839.) 

»e pnbllea todo, leu din., excepto lo.tdomloge. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V K R T W N O I A E 3 D I T O « I A . L 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

8oadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTIJ», 
plaza de Santiago, num. 2.—Fuera do esta capital, diroctamonte por modio 
do carta & la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 
en timbres móvilos. 

P a r t e O f i c i a l 

•?resi(ienci;i № í « e j o de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Famil ia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante, salud. 

Las disposiciones do las Autoridades, exoopto las que 
soan a instancia de parto no pobre, «o insortaran oficial
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do insorción. 

• V i n i » . » r o «moltot S O céntimo* de pea la. 

Ministerio i s l a Msrnaciún 
Dirección general de Administración 

Secsión / .
A — O r g a n i z a c i ó n p r o Y i n 

c i i i y m u n i c i p a l 
Obligada esta Direooión general á la 

más absoluta observancia de los Regla
mentos de Seoretarios de Diputaoiones y 
Contadoras de fondos provinoiales X,.mi
nioipales. aprobados por Real decréro di 
11 del corrien?« ines, y coa el firme pro
pósito de o instituir en definitiva aquellos 
Caeroo?, de beneficiosos resaltados para 
los servicios, garantía y conveniente me
jora de la Administración general, ha te
nido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Ordenar á los Gobernadores 
olrlles se sirvan remitir á este Centro di 

reotivo en término de quince días, conta
dos desde el siguiente á la publioaoión de 
esta circular, relaoión de los Ayunta
mientos ouyos presupuestos de gastos 
sean superiores A 100 000 pesetas, deta
llando y especificando las partidas con 
signadas para gastos carcelarios, en 
cuanto excedan de la parte aliouota que 
les corresponda pagar, suministros al 
Ejército y otros análogos en que el Muni
cipio se limite á adelantar fondos que de3 
p u é 3 tiene que recaudar, nsí oomo tam
bién las resultas por obligaciones reco
nocidas y liquidadas, procedentes de 
ejeroioios cerrados que, con arreglo al 
articulo 141 de la ley Municipal, son ob
jeto del presupuesto adioional; todo en la 
forma que se indica en el estado adjunto, 
y con arreglo al art. 3.° del Reglamento 
de Contadores. 

3egnndj. Conoeder un plazo de trein
ta Jía» hábiles para que los actuales Se 
oretarios y Contadores de fondos provin
ciales y municipales é igualmente los as
pirantes en expectación de destino, pre
senten los documentos justillouivos le 
sus oondioione3, mó ritos, servioios y de
más circunstancias que les oonveng t 
acreditar; adviniendo que, si bien el re
traso en su presentación no les hará per
der aptitud y derechos, no podrán to
mar parle en concursos anunciados an • 

ten de cumplir él indicado requisito, toda 
vez que han de servir de base para los 
mismos, y para que las Corporaciones, en 
su vista, aprecien la prioridad al acordar 
el nombramiento, sin perjuioio de que 
acompañen también á sus instancias de 
concursos cuantos más deseen, en unión 
del certificado de buena conducta. 

Teroero. Para el cumplimiento de la 
anterior re^la, se enumeran como sigue 
los documentos «le referencia. 

A. Certificación do la partida de bau
tismo ó nacimiento, debidamente legali
zada, según hubiera tenido lugar éste an
tes ó después del31de Dioijmbrede 1870. 

B. Hoja de servicios (si los oontare) 
oerrada en esta feoha, haciendo constar, 
oon independencia, los del Estado, pro 
vinoiales y munioipalas. y oon suma 
claridad los empleos y vicisitudes que se 
deduzcan de su historial administrativo, 
fechas de nombramientos, posesiones, 
oesaotias y ceses, sin omitir las gracias, 
recompensas, comisiones, etc., obtenidas 
durante su ejercicio, justificadas por las 
copias de los correspondientes títulos, 
suscritas en papel de oficio (oíase 12. a, 
de 010 pesetas). 

O. Certificaciones de los oargos que 
hubiere desempeñado en establecimien
tos particulares, oon expresión del tiem
po servido. 

D. Los títulos académioos, ó, en su 
defecto, las oportunas certificaciones, y 
éstas forzosamente en el caso de no com
pletar sus estudios canora oficial, de
volviéndose los primeros si los solicitan 
los interesados, una vez tomada razón. 

Cuarto. Los Seoretarios de Diputa
oiones y Contadores de fondos provin
oiales y municipales, harán la presenta
ción de los dooumentos aludidos por me
dio de instancia, que elevarán ante la 
Autoridad del punto donde residan, ha
ciendo constar el domicilio, para que 
ésta lo haga al Gobernador civil de la 
provincia, quien lo remitirá á este Cen 
tro directivo, terminado el plazo que se 
concede y bajo el oportuno Indioe, auto
rizando previamente las copias de ios tí
tulos oitados en la regla 3.* letra B, y 
devolviendo los originales á los intere
sados después de heoha la debida com
pulsa. 

Quinto. Para evitar todo pretexto ú 
ocasión fundada en el desoonooimiento 
de esta disposioión, se publicará en los 
Boletines oñciales de todas las provin
cias; previniendo que no se admitirán 
reclamaciones de ningún género á los in 
teresados que no ejeouten lo mandado en 
la forma prevenida. 

Madrid 22 de Dloiembre de 1900.=E1 
Direotor general, Luis Espada. 

P R O V I N C I A D E 
ESTADO demostrativo de los Ayuntamientos cuyos presupuestos de gastos exceden de 100.000 pesetas en los ejercicios económicos que 

se expresan, y que, con arreglo d lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 156 de la ley Municipal vigente y 1.° del reglamento apio
jado por Real decreto de 11 del mes que cursa> están obligados á tener Contador de fondos. 

AYUNTAMIENTO 
E J E R O I O I O 

ECONÓMICO 

189788.. 

189899.. 

1899900. 

1900 

1901 

Importe 
de su 

presupuesto 
de gasto9 . 

Contingente 
carcelario 

en cuanto ox
coda do la 

parte alícuota 
que 

corresponde 
al Municipio. 

Sumas 

Suministros 

al Ejército. 

Cantidades 
análogas on 

que el Muni
cipio se limita 
a adoiantar 
fondos que 

después re
cauda. (1) 

Resultas 
por obligacio
nes reconoci
das y liquida
das proceden
tes de ejerci
cios cerra

d o s . 

| Total de las 
consignacio
nes que son á 
deducir, con

forme esta
blece o 1 ari 
ticulo 8.° del 
antedicho re

glamento. 

Diforenoia 
oon el 

importe 
de su 

presupuesto 
d e 

gastos. 
OBSERVACIONES 

V.° B.° 
EL GOBERNADOR, 

(l) En la columna de observaciones se detallará el oonoepto. 

Feoha. 

EL SECRETARIO, 
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GOBIEB1TO CXVii-
D I S T R I T O FORESTAL DE MADRID 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1900 A 1901, APR0RAD0 POR REAL ORDEN DE 7 DE AGOSTO ÚLTIMO 
En los días y horas que expresa el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respec

tivos las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en 
las Secretarías de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

Si algunas subastas quedasen desiertas, se celebrarán las segundas en los días que el estado indica en dichos sitios, horas y bajo-
igual tipo y condiciones. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Guadarrama 

Navacerrada 

Idem 
Cercedilla... 
Somosierra., 

NOMBRE DEL MONTE 

Pinar y agregados..., 

Pinar de la Helechosa 

Pinar de la Barranca. 
Pinar baldío 
Dehesa Boyal 

CLASE D E APROVECHAMIENTO 

Leñas procedentes de los des
pojos de la corta de i .ooo 
pinos 

1 7 4 pinos derribados por los 
vientos 

34 Ídem id 
3 0 8 ídem id 
22 hectolitros de bellota... 

T A S A_C I Ô » 
Pesetas 

so 

977 
88 

8 5 2 
66 

D I A S D E L A 
1.* subasta 

a8 Febrero.. 

a8 ídem 
a8 idem 
2 8 idem 
1 6 idem 

2.* subasta 

io Marzo. 

1 0 Idem... 
1 0 idem... 
10 idem... 
2 6 Febrero 

HORA 

1 2 mañana. 

1 1 idem. 
1 2 (dem. 
1 2 idem. 
1 2 idem. 

Madrid 24 de Enero de 1 9 0 1 . = E 1 Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla. 

Negociado de Obras públicas.— 
Expropiación 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anunoio inserto en el BOLETÍN OFI -
OIAL de esta provincia oorrespondiente al 
día 4 de Diciembre de 1900 para qne el 
dueño del terreno que en el término mn • 
nioipa) de Aranjnez debe ser expropiado 
con motivo de la construcción de las 
obras de la ampliación del muelle de la 
Estación de Castillejo pueda presentar las 
reclamaciones que oonsidere convenien
tes contra la necesidad de la ooupaoión 
de su ñnca para el objeto expresado, sin 
que conste que haya heoho uso de su de 
recho, este Gobierno ha resuelto por de
creto de esta fecha y de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 1 0 de Enero de 
1879 y Reglamento diotado para au eje
cución declarar de necesidad la ocupa
ción de los indicados terrenos para 1A 
obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anunoio en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 29 del Reglamento 
citado con el ñn de que el interesado 
pueda presentarse en el plazo de ooho 
días ante el Alcalde de Aranjnez para 
hacer la designación del perito que ha de 
representarle en las operaoiones de me
dición y tasación de la ñnca que debe 
ser expropiada, ó de no estar conforme 
oon este aouerdo, utilice dentro del mis
mo plazo el recurso de que trata el artfou 
lo 1 9 de la Ley de 1 0 de Enero de 1879. 

Madrid 22 de Enero de 1 9 0 1 . =*E1 Go
bernador, El Conde de Toreno. 

1 7 1 . — 1 4 8 . 

Diputación Provincia ¡ 
Sesión inaugural de l. f t de Octubre 

de 1900 
PBKSIDJBNCIA DEL EXCMO. SB. GOBER

NADOR oiva 
Señores que asistieron: 
Beltrán.—Bocchoriui.—Cárdenas.— 

—Ühapapriota.—Duran.—Gómez Va-
llejo. —Lucio.—Martínez Contreras.— 
Martínez de Tejada.—Peláez.—Rab -
so.—Rincóu.—Romero.—Sandoval.— 
Urbano. —Pérez Magnín (Secretario).— 

Villanova (Secretario).—De Blas ( P r e -
sideuto). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, fueron leídas y aprobadas las 
actas de las celebradas en 6 de Julio y 
1.° de Agosto últimos. 

También se dio lectura do la con
vocatoria para esta sesión, hecha por 
el Sr. Gobernador, y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 
22 del raes próximo pasado; de los a r 
tículos 55 y 50 de la ley Provincial; 
del Real decreto de 30 de Noviembre 
del año anterior, reformando el a r 
tículo 120 de la ley Provincial relativo 
á que los presupuestos provinciales, 
municipales y los de obligaciones car
celarias, autorizados para 1899 á 900, 
se ajustarán eu su ejercicio á la fecha 
del general del Bstado, y de los artícu
los 1.° y 6 . ° de la ley de 28 de Noviem
bre último estableciendo el año natu
ral ó civil para la ejecución del se rv i 
cio económico del Estado, y en su con
secuencia, el ejercicio do los presa • 
puestos generales tendrá principio el 
día 1.° de Euero y término el 31 do 
Diciembre de cada año, y haciendo ex
tensivo á los presupuestos provincia
les el régimen que establece dicha 
ley. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Ló
pez González uo podía asistir á la s e 
sión por ocupaciones profesionales. 

Quedar también enterada de que el 
Sr. Cobo Caualejas uo podía asistir 
por estar actuando de Jurado en la 
Audiencia territorial. 

Quedar igualmente enterada de que 
el Sr. Mateo no podía asistir p >r asun
tos de familia, y coucedorle un mes de 
licencia, según solicita. 

Acto seguido el Sr . Gobernador d e 
claró abierto, en nombre del Gobierno 
dé S. M., el segundo período semes
tral de sesiones. 

Dada lectura del art . 60 de la Ley, 
BJ Sr. Gobernador dijo que debía se 
ñalarse el mismo número de sesioues 
que en igual período del año anterior, 
y que cree fuesen 12. 

El Sr. Boccherini dijo que en el ú l 
timo período no había tantos asuntos 
de quo tratar como en el presente, y 
que además de tener que estudiar los 
acuerdos de la Comisión provincial, 

que no todos los Sres. Diputados se 
encuentran couformes con ellos, había 
que aprobar el presupuesta, est iman
do que debía fijarse ea 20 el número 
de sesiones si la Diputación había de 
llenar cumplidamente lo que la Ley 
encomienda. 

El Sr. Martínez Contreras se mostró 
conforme con la propuesta del Sr. Go
bernador por estimar que convenía 
celebrar pocas sesiones, aun cuando él 
se encontraba relevado de proponer
las por pertenecer á la Comisión pro
vincial, y sólo deseaba no se desairase 
á la Autoridad civil. 

El Sr. Boccherini contestó que él se 
había permitido exponer su opinióü, 
sin que envuelva uinguna censura* 

El Sr. Gobernador maaifestó que 
él no había querido limitar la opinión 
de los Sres Diputados; pero en vista 
le que al darse lectura del art . 60 
ninguno las había fijado, propuso se 
señalasen doce, siu perjuicio de pro
rrogarlas si la Diputación lo creyese 
conveuiente. 

El Sr. Hincón expuso quo entendía 
que el uúmero de doce era limitado y 
se fundaba en que en el semestre an
terior al último se acordaron treinta, 
teniendo en cuonta que había de for
marse el presupuesto, que en la dis
cusión del último adicional se invirtie
ron unas cuantas sesiones, y cree que 
por pocas que se empleen en la discu
sión del ordinario siempre serán de 
seis á och", quedando tan sólo cuatro 
para dedicarlas á los múltiples asun
tos que la Diputacióu tiene que resol-
v 1, y que sería injusto cargárselos á 
la Comisión provincial; por todo lo 
cual creía que, siendo escaso el núme
ro de doce, debía ampliarse á voiute. 

El Sr. Gobernador dijo que, en vis
ta de la disparidad do criterios, se iba 
á proceder á votar nominalmeu te el 
número de sesiones que habrá de 
fijarse. 

El Sr. Chapa prieta dijo que en el 
período en que se aprobó el presu
puesto se habían fijado quince sesiones, 
y como para su aprobacióu se señala 
plazo, resultaría que antes de él, ce
lebrándose las sesiones diarias, se ha-
brfau verificado veinte, entendiendo 
que el número de expedientes no os 
graude, por lo que debía acordarse el 
de quiuce, sin perjuicio de prorrogar

le si la Diputacióu lo creyese oportuno. 
Hech 1 la pregunta correspondien

te, la Diputación acordó, de conformi-
dad con lo propuesto por el Sr. Chapa-
prieta, señalándose la hora de las cua
tro de la tarde para que den principio. 

El Sr. 13 ltrán dijo que era costum
bre añ^'ja en la Corporación que las 
primera*» palabras que se pronuncian 
sean de cortesía para el personaje que 
viene á presidir, porque aparte de 
ella, cuenta con grandos merecimien
tos, agrandados al ilustre nombre que 
lleva de admiración y respeto, y séale 
permitid > rendir un tributo de cariño 
al Gobernador anterior, Sr. Liuiers, 
del (¿nal no puede decir más sino que 
en todos los actos que la Diputacióu 
realizó estuvo personificado con ella 
misma, aparte de la amistad personal 
que le uuía con todos los Sres. Dipu
tados; que con esto creía terminar si 
no le cupiese la duda de que esta se
sión es de despedida para la mayor 
parte de los Diputados; que hace algún 
tiempo un hombre llegó á tener im
portancia, y desde entonces no hay 
nadie que no haya soñado en levan-
tarso un peJestal á cos'a de la honra 
de los demás; que por lo que á él res
pecta, tranquilo vino y tranquilo se 
vá, por más que cuando vino trajo 
más de lo que se lleva, dejáudose gi
rones de prestigio, y que tenía la se
guridad que, cuando todos supiesen lo 
que se gana con venir á la Diputación, 
no habría nadie que lo desease, vién
dose en el caso de que, para aceptar el 
cargo á la fuerza, tendrían que venir 
acompañados de una pareja de I* 
Guardia civil que á ello les obli
gase. 

El Sr. Peláez dijo que el Sr. Gober
nador en este acto habla quebrantado 
la costumbre de manifestar á la Cor
poración los méritos que había contraí
do en el período anterior, poniendo de 
manifiesto las obras que había llevado 
á cabo; que si el que después de per
der parte de su hacienda por haber 
venido á la Diputacióu á perder ©1 
tiempo ocupándose el ano pasado en 
liquidar una «leuda con las amas ex* 
t rnas de la Inclusa, habiendo sosteni
do en el Hospital esta Corporación un 
número considerable de enfermos, 7 
otras obras meritorias, sin que en > U i 

sesión se expongan, ¿qué garantías 
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oaede teoer el Real decreto para el 
L e viene de buena fe? 

El Sr. Gobernador contestó que sen
tía que la benevolencia que lubía t e 
nido para consentir a u n los Sres. Di
putados se ocupasen de asuntos que 
¿o están comprendidos en el orden del 
día se hubiese podido usar de ella 
como motivo de censura al no dirigir
les la palabra respecto á lo que la Di -
nutación ha hecho en el período auto-
rior; que cumpliendo con el deber que 
el cargo lo impone y satisfaciendo al 
Sr. Peláez, tenía interés en ofrecerá 
todos su cooperación nuís decidida ¡ iara 
realizar los propósitos que anitneu á 
¡a Corporación en pro de los intereses 
que la Ley la encomienda, teniéndole 
siempre á su disposición como Gober
nador y como amigo, por conocer á la 

mayoría de los Diputados desde hace 
tiempo, terminando con dedicar un 
afectuoso saludo á su antecesor señor 
Liuiers, el cual había marchado siem
pre de acuerdo con la Diputación. 

Leída la Memoria presentada por la 
Comisión provincial en virtud de lo 
que dispone el caso segundo del ar
tículo 98 de su Ley orgánica, la Dipu
tación acordó que se imprima y repar
ta á los Sres. Diputados para que es
tudien los asuntos en aquélla com
prendidos. • 

Y no habiendo más asuntos de que 
tralair, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=El 
Diputado Secretario, Peréz Magnín .= 
Kl Diputado Secretario accidental, Jo-
sé Peláez. 1 1 9 . — 3 5 -

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 

Y O B R A S P Ú B L I C A S 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
E X P O S I C I O N E S 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido A 
bien disponer que se publique en la Gaceta de Madrid la adjunta reiaoión de reoom 
pensas otorgadas por el Jurado internacional de la Exposición Uoiversal de París 
de 1900 á los expositores españoles, y que se advierta que ouando se reoiban de la 
Comisarla francesa los diplomas y la medalla de bronce que se ha acordado conce
der á cada uno de los expositores premiados con medalla, se pondrá en su conoci
miento, indicándoles el modo de reooger unos y otra. 

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su conocimiento y cum
plimiento Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1901.=El Direo-
tor general, Domingo A. Arenas.=Sr. Direotor de la Gaceta de Madrid. 

Relación de los premio* concedidos por el Jurado internacional 
de la Exposición Universal de Par í s de 1900 á los exposi tores de España 
K:i;... 

de 
orden CLASE 1.A—Educación y enseñanza primaria 

1 Ballesteros (Francisco) Córdoba Medalla de bronce. 
2 Medina (Ruperto) Portugalete ídem id. 

CLASE 2*—Segunda enseñanza 
3 Sanz de Diego (Maximino) Madrid Medalla de plata. 

CLASE 3 *—Enseñanza superior 

4 Esoriohe (Tomás) Baroelona Medaladeoro. 

CLASE 4.*—-Enseñanza artística 

6 Esouela de Artes y Ofloios de . . . . Bilbao Medalla de oro. 

CLASE 5.A—Enseñanza especial agrícola 
6 Garoía y Royan (Hermenegildo). Baroelona Medalla de plata. 

CLASE 6.*—Enseñanza industrial y comercial 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3* 
36 
37 
88 

Escuela de Artes 
ídem id. de , 

y Ofloios de . . Bilbao Medalla de oro. 
Torrelavega Idoni de plata. 

CLASE 7.*—Pinturas y dibujos 

Alonso (Lamberto) 
Alvarez Dumont (César) 
Arcos (Santiago) 
Arredondo (Ricardo) 
Baixeras (Dionisio) • 
Borras (Vicente) 
Brull (Juan) 
Cabello (Segundo) 
Cabrera (Fernando) •< 
Casas (Ramón) 
Checa (Ulpianu) 
Díaz (José) 
Domínguez (Manuel) 
Fabrés (Antonio) 
Feliu (Manuel) 
Fillol (Antonio) 
Fortuny (Mariano) 
Gárate (Juan José) 
Garoía (José) 
Ginés (Adela) 
González (Manuel) 
Jiménez (José) 
Llaneoes(José) 
Mañero (Luis) 
Meifren (EUseo) 
Mirallee (José) 
Muñoz (Tomás) 
Paredes í Vioeute de) 
Parlado (Andrés) 
Pedroso (Margarita) 

Valencia Medalla 
Málaga . Idoin i•!. 
San Juan de L n z . . . . ídem de 
Toledo ídem de 
Baroelona Mención 
Valencia Medalla 
París ídem de 
Madrid Mención 
Alooy Medalla 
Baroelona ídem de 
París ídem de 
Madrid Mención 
Ilem Medalla 
París I lem de 
Baroelona Mención 
Valencia Medalla 
Venecia ídem de 
Zaragoza Ídem de 
Sevilla ídem id. 
Madrid Mención 
París Medalla 
Sevilla ídem de 
París ídem de 
Burgos Menoión 
Baroelona Medalla 
Orgerus ídem id. 
Madrid ídem id. 
Arcucil Mención 
Sevilla Medalla 
París Menoión 

de bronce. 

plata. 
bronce. 
honorífica. 
de plata. 
bronce. 
honorífica. 
de bronce. 
plata. 
oro. 
honorífica. 
de bronce. 
plata. 
honorífica. 
de bronce. 
plata. 
bronce. 

honorífica, 
de bronce, 
oro. 
bronce, 
honorífica, 
de bronce. 

honorifloa. 
de bronce, 
houorifioa. 

Núm . 

orden. 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

50 
51 
52 
53 

54 
65 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 

79 
80 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

Pinazo (José) Valeria 
PÍA (Cecilio) Madrid 
Riva (María Luisa) f f r 1 3 

Sala (Juan) 
Salís (José) • l £ n - • • 

Santa María (Marceliano) „ / 5 ° 

Simonet (Enrique) S í A i 5 

Scrolla (Joaquín) « J, "I 

ÄS::::::::::": f3£r*̂  
Vázquez (Carlos) Barcelona 

Medalla de plata, 
ídem de bronce, 
ídem de plata, 
ídem de bronoe. 
Menoión honorifloa. 
Medalla de bronoe. 
ídem de plata. 
Gran premio. 
Medalla de bronce, 
ídem de oro. 
ídem de plata. 

CLASE 8.*—Grabados y litografia 
Medalla de plata, 
ídem de bronoe. 
ídem de plata. 
Gran premio 

Eguzquiza (Rogelio do) París , 
París (Maroelo) ídem , 
Ríos (Rioardo de los) ídem 
Urrabieta (Daniel) Boulogne-sur-Seine. 

CLASE 9/—Escultura y grabado en medallas 
Alooverro : José) Madrid Medalla de plata. 
Alsina (Antonio) Roma ídem de oro. 
Benlliure (Mariano) Madrid Gran premio. 
Bilbao (Joaquín) Sevilla Medalla do bronce. 
Blay (Miguel) Neuilly Gran premio. 
Carbonell (Pedro) Baroelona Medalla de plata. 
Clarase (Enrique) ídem ídem de oro. 
Echeandía (Julio) Irún ídem de bronoe. 
Embil (Miguel) París ídem de plata. 
Esoudero Francisco J.) ídem ídem de bronce. 
Folgueras (Cipriano) Madrid ídem de plata. 
Fuxá (Manuel) Baroelona ídem id. 
Ginés (Adela) Madrid Menoión honorífica. 
Obiols (Gustavo) París Medalla de bronoe. 
Pallas (Francisco) Valencia Menoión honorifloa. 
Pradell (Damián) Barcelona Medalla de bronoe. 
Roselló (Lorenzo) París ídem de plata. 
Ruiz (Ezequiel) Roma ídem de bronce. 
Trilles (Miguel A.) ídem. ídem de plata. 
Vaucells (Juan) Madrid ídem id. 
Yerro (Antonio) Valenoia Mención honorífica. 

CLASE 10.—Arquitectura 

Urioste y Velada (José) Madrid 
Lampórez (Vicente) ídem 
Ortiz (José) Valenoia 
Pascó (José) (Esouela especial de 

Bellas Artes de Bar* 
oelona) 

Repullos (Enrique M.) Madrid , 
Zapata (Julio M.) ídem 

CLASE 11.—Tipografía é impresiones 

Casanovas (Domingo) Baroelona. 
Castellanos (José) ídem 
Dotesio, Luoena y Compañía... . Bilbao . . . 
Goroh (Ceferino) Barcelona. 
Herrero (Manuel) Salamanca. 
Maten (José M.) Madrid.. . . 
Miralies (Hermenegildo) Baroelona., 
Pérez (Celestino) Madrid... . 

Medalla de oro. 
Medalla de bronce. 
Menoión honorífica. 

Medalla de plata. 
Ídem id. 
Menoión honorífica. 

Menoión honorifloa* 
Medalla de bronoe. 
ídem id. 
ídem de plata. 
Menoión honorifloa. 
Medalla de oro. 
ídem id. 
Menoión honorifloa. 

CLASE 12.—Fotografía 

Aramburn (Rioardo) 
Cánovas (Antonio).., 
Franzen (Cristian):.., 
Gracia (Germán). 
Luoas (Pedro) 
Maten (José M.) 
Nieto (Antonio) 
Portela y Compañía.. 
Romero (Ezequiel)... 
Sánchez (Enrique) . . . 

Sevilla Menoión honorifloa. 
Madrid Medalla de bronoe. 
ídem ídem de oro. 
León Menoión honorifloa. 
Toledo Medalla de bronoe. 
Madrid ídem de plata. 
ídem ídem de bronoe. 
ídem ídem de oro. 
ídem Menoión honorifloa. 
ídem Medalla de bronoe. 

CLASE 13.—Librería.—Ediciones musicales.—Encuademaciones.— Periódi
cos.— Carteles 

99 Bailly-Bailllere ó hijos Madrid Medalla de oro. 
100 Bastióos (Antonio J . ) . . Barcelona ídem id. 
101 Casasús (A.) ídem ídem de bronce. 
102 Fernández (Cayetano) Z irai;oza Menoión honorífica. 
103 Montaner y Simón Barcelona Medalla de oro. 
104 Ortega (José) Valenoia ídem id. 
105 Riera (Eduardo) Baroelona ídem de bronoe. 
106 RooayFalgar ídem ídem de plata. 
107 Torres (Antonio) Logroño ídem Id. 

CLASE 14.—Geografía, cosmografía y topografía 

108 Torres (Antonio) Logroño Medal lade plata. 

CLASE 15.—Instrumentos de precisión 

109 Gatell (Vioente) y Calatayud (Vi
cente) Baroelona Medalla de bronoe. 

110 Laguna (Amado) Zaragoza ídem de plata. 
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»um. 
4 • 

»rtli»B. 

111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 

124 
125 
129 

127 
128 

129 

130 

CLA.SK 16.—Medicina y Cirugía 
Cea (Leopoldo) Valladolid 
Martínez (Esteban) Madrid. I I . | „ „ A f r > . . . v " • _ _ — • * — fllOUCIUll 

Me ero (Emiliano). Villarramiel ídem Id 
Melero (Franoisoo) ídem 
Palaoios (Manuel) Daranno!. . "... ' . . . . 

Medalla de bronoe. 
Menoión honorlúoa. 

ídem id. 
ídem id. 

CLASE 17.—Instrumentos de música 

tero) Barcelona Medalla de bron« 
CurtinaoW (Frano/soo) Idem Meno*, ¿onerfftee. 

^f05^)r//.:::v:.v:: I d e . Medallado bronoe. 
Soler é hijos (Miguel) Zaragc 

CLA.SK 25.—Alumbrado eléctrico 
Cervera (Domingo) Midrid 
Portillo (Cipriano) 
Sooied*d de Etootrioidad d. 

Chamberí ídem 

Idemlíd. 

Medalla de plata. 
li^ai Idamdeoro. 

I lem de p '*M. 

131 

132 

CLASK 26.—Telegrafía y telefonía 

Cervera (Domingo) Mi l r i l Medalla de 0C0. 
Herrero (Franoiseo) ídem H a m í d . 

CLASE 27.—Aplicaciones diversas de la electricidad 
Vila(Juan) Gerona Medalla de bronca 

CLASH 23.—Ingeniería civil 

Uriarte, Zubimendi y Compañía. Zumaya Medalla de plata. 
Colaboradores: 

1. Salaberría (Miguel) » 
2. Elosegul (Ramón) » 
8. Zubimendi (Pío) » 

CLASK 29.—Obras "públicas 
España,Pabellón Regio.—Arqui

tecto D. José Urioste » 
Colaborador: 

4. Soler (José), Modelador... » 
Asociación de Ingenieros indus

triales Barcelona 

Medalla de bronce, 
ídem id. 
ídem id. 

Gran premio. 

Medalla de oro. 

133 

•• Menoión honorífica. 
Colabora lores del expositor D. Pedro García Faria, que está fuera de concurso: 

* *£™/r?'l*^{red0)'''' S f r o e l o n a M e d a l l a de plata. 6. Maymó (Juan) ídem ídem de hrnn™ 

CLASK 30.—Carruajes 
1 3 4 Lamaroa Hermanos Madrid 

Colaboradores: 
8. Rio (Joaquin del) 
9. Garoía Goiooeohea (Anto

nio) 

Medalla de oro. 

Medalla de plata. 

Ídem de bronce. 

135 

136 
137 
138 
139 
140 
141 

142 

143 

144 

145 

146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 

Menoión honorifioa. 

Menoión honorifioa. 
ídem id. 
Medalla de plata. 
Menoión honorífica. 

CLASE 33.—Navegación comercial 
Martínez Esteban Madrid 

CLASK 35.—Explotaciones rurales 
Agusti (Tornas). Asoó 
Ciebra (Félix de) Hervás 
Giral(Josó) Vioh 
Mirat é hijo Salamanca 
Sendra (Antonio) Vinaroz Medalla de plata. 
Sorrosal (Benito) Zaragoza Menoión honorifioa. 

CLASK 3 6 . — Viticultura 
Delmás (Viuda y Sobrino de An

tonio) Baroelona Menoión honorifioa. 

Tilleiro (Emilio) Pontevedra ídem id. 

CLASK 37.—Industrias agrícolas 

Claparols (Pedro) Baroelona 
CLASK 38.—Agronomía y estadística agrícola 

Instituto Agríoola Catalán de 
San Isidro Baroelona 

Menoión honorífica. 

Medalla de bronoe. 
CLASK 39.—Producios vegetales alimenticios 

Abelló (Jaan) Reus Medalla de oro. 
Aoapuloo (Marqués de) Manos Gran premio. 
Aoebillo (José).. . Huesoa Medalla de bronoe. 
Agrupaoión Catalanista Mollet de Valdós ídem de plata. 
Águila (Antonio del) Madrid ídem de oro. 
Alcalá (Martin) Priego ídem id. 
Alonso (Carlos) Alroazan ídem de bronoe. 
Apariol y Sanz Ayelo Malferit ídem id. 

Ifám . 
DA 

orden. 

154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 

178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 

194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 

221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
285 
236 
237 
238 
239 
240 
241 

242 
243 

Arnedo (Alejo) Aldeanueva de Ebro. 
Asooiaoión Agrícola Toledo 
Ayuntamiento de . . Rioseco 
Baldo (Ignaoio) Villamediana. 

ídem id. 
Idem de oro. 
ídem de plata, 
ídem de bronoe 

Balta (José) Baroelona ídem id. 
Barbera (José) Valencia ídem de plata. 
Bedano (Daniel) Cáceres . . . . . . . . . ídem d. 
Ber mudez (José María) Arenas de S. Pedro. . ídem id. 
Buitrago (Joaquín) Idem Ídem de bronce. 
Cabra (Marqués de) Cabra Gran premio. 
Carabias (Luis) Arenas de S. Pedro. 
Carretero (Eduardo) Alioante . . . . 
Castellrí (Luis de) Barcelona... 
Colomer y Ferri Canals 
Coli (Juan Ramón) Valls 

broa Medalla de 
ídem id. 
ídem de plata. 
Idem de oro. 
ídem de bronce. 

se 

Company (José María) Gandía ídem id. 
Idem de oro. 
ídem id. 
ídem de bronoe. 
Mención honorifioa 

Chauvet (Pablo) 
Chico (Mariano) Barco de A v i l a . . . . . . 
Chimarte (Bernardo) Arenas de ban Pedro. 

Diez ( M a n u e l ) . . . . . . . . M a m b l a V . V . l Medalla de oro 

Fernández (José; , \ ? . 1 V . ' ¿ 1 
Fernández (Fernando) ^ J ™ ™ * .! . ídem id. 
Fernández (Hermenegildo) LosXVaYmoralVs.'... ídem de bronce. 
Ferrater (Javier). Selva del Campo ídem de oro. 

« » » : : : : : : : &:::::::::•.::: ¿ > ¿ ^ 
Gavilanes (Clodomiro) Ponferrada 
Giménez (Román) Cas t i lb lanco . . . . . . . . . 
Gochicoa (José) Arenas de San Pedro. 
Gómez (F-ancisoo Puente Genil - - - - - • 
González (Martin) A r é v a l o . . . . . . . . . . . . ídem de oro. 
González (Santos) Arenas de San Pedro. ídem de plata. 
Grana é hijos. Málaga , ídem de bronce. 
Guerra (Cayetano) Gula de Gran •Cana- ^ ^ ^ 

Ibáfiei (Lois) Valencia ídem de bronoe. 
Jouve (Gustavo) Villena ídem de oro. 
Lacalle (Ángel) Soria 
Lacave y Compañía Sevilla 
Laoruz (Francisco) Aloubierre ~ - — • « «• 
Lasheras (Mariano) Ídem ídem de plata 
López (Luis) Arenas de San Pedro. ídem de bronce. 
López (Feliciano) ídem K e m i f ' 
Lorca (Santos).. Pamplona ídem de plata. 
Madirolas (Ramón) Manlleu ídem de oro. 
Marín (Eduardo) Valencia Ídem de plata. 
Martin (Manuel) Cascante 
Martin (Mateo) Arenas de San Pedro. 
Martínez rDomingo) Villamediana ídem id. 
Mirat é hijo Salamanca ídem de oro 
Mor (Juan) Albages Wem de plata. 
Mufiana (Pablo G. de) Avila Medalla de brono 
Muñoz (Pedro) ídem. Wem id. 
Oüvart (Marqués de) Barcelona ídem de oro. 
Ordufla (Remigio) Alcubierre ídem de bronce, 
Ortega (Manuel) Avila ídem de oro. 
Paredes (Antonio) Trujillo ídem de bronce. 
Paz (Ignacio de) Avila ídem de oro. 
Peralta y Urrutia Pamplona ídem de bronce. 
Pérez (Jaoimo) Benaguacil ídem de plata. 
Polop (Francisco) Valencia ídem de bronoe. 
T»_- J - ' » - • • ' 

ídem id. 
ídem de plata, 
ídem id. 
ídem id. 

ídem de bronoe. 
Grau premio. 
Medalla de bronce. 

ídem de bronoe. 
ídem id. 

Idem de oro. 

concurso 

Prado (José del). Jaén. 
Colaborador del expositor Porcar y Tió que está fuera de 

10. Porcar (Manuel) » Medalla de plata. 
11. Marro Jaointo) * ídem Id. 

Prosper (José) Valencia ídem id. 
Riobóo y Surbielas (Franoisoo).. Montilla Ídem id. 
Riobóo y Pineda (Franoisoo)... . ídem ídem id. 
Ríos (Zoilo) Arévalo ídem id. 
Rodríguez (José) Arenas de San Pedro. Mención honorifioa. 
Romeo (Eusebio) Riela Medalla de plata. 
Ruata(Juan) Aloubierre. ídem id. 
Sáenz (Teodoro) Villamediana ídem de bronoe. 
Salvado Hermanos Barcelona ídem de oro. 
cSanta Luoía» (Sociedad) Santander ídem de plata. 
Sastre (Celedonio) Avila ídem id. 
Sociedad Agrícola de Valls ídem id. 
Soler (Antonio) Aloafliz ídem id. 
Sostres y Gil Reus. I iem de oro. 
Taranoón (Ceferlno) Solledra ídem de bronoe. 
Teiedor (Salvador) Arévalo ídem de oro. 
Tejero (Juan) Huelva ídem de bronce. 
Torrent (Fanoisco) Juneda ídem id. 
Vega (Manuel de) Villanueva de Gómez. Gran premio. 
Vioario (Leonoio) Alcántara Menoión honoríü0 • 
Vives (Antonio) Deya ídem Id. 

CLASK 40.—Productos animales alimenticios. 
Liado (Esteban).. Nava Medalla de pl« i a* 
Mañueoo (Manuel) Aguilarde Campos... ídem id. 

http://Cla.sk
http://Cla.sk
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•249 
•250 
-231 
252 
253 
•254 
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•jjT 
268 
259 
260 
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263 
264 

265 
966 
267 
263 
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271 

•272 

273 

274 

275 
276 
277 
278 

279 
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281 
282 
283 

284 
285 
286 
287 
288 
28V 
290 
291 
292 
233 
294 
t)b 
290 
297 
298 
299 
ЗОЭ 
301 
302 

303 
804 
305 
808 
307 
308 
309 
310 

311 
312 

Medalla 
Idem de 

Idem de bronce. 

CLASE 41.—Productos agrícolas no alimenticios 
agrupación Catalanista Mollet del Valles... 
Asociación Agrícola Toledo . . . molí) uo 
Casa Muftoz (Marqués de) Avila Ídem id. 
Diez (Manuel) León ídem de 
Fortnny (Epifanlo de) Barcelona ídem id 
Garoía (Fidel) Puebla de Lillo Menoión 
Gazague (Mario E.) Utrera Medalla 
Gómez (Atanasio) Villaciervos ídem de 
Gómez (Ildefonso) Villaoiervltos ídem de 
Maroto(Jnan) Zaragoza Menoión 
Mateo (Basilio) Villaoiervltos Medalla 
Morales (Pablo) Villaoiervos ídem id. 
Mañana (Pablo G. de) Avila ídem de 
Muñoz (Pedro) ídem ídem Id. 
Ortega (Manuel) ídem ídem Id. 
Paz (Ignacio de) ídem ídem id. 
Salvadlos (Alejo) ídem..... ídem de 
Verde (Francisco) Villaoiervltos ídem de 
Verdg Mateo (Francisco) ídem ídem de 

de plata, 
oro. 

honorífica, 
de oro. 
bronce* 
plata, 
honorffioa. 
de bronoe. 

plata. 

oro. 
plata. 
bronoe. 

CLASE 45.—Árboles frutales y frutos 
Salvado Hermanos Barcelona. 
So3tres(Franoiioo) Reus 

Medalla de oro. 
ídem id 

CLASE 6 0 ,  Productos forestales 

Medalla de bronoe. Ayuntamiento de Covaleda 
Camp *¡U(H

;jo3 de Mariano) Haesc* Idemdep ' a t a . 
Díaz Agero (Agustín) Madrid Gran premio. 
Esteva y Compañía Cáoeres 
Laoave y Compañía Sevilla 
Sabato (Jaime) Villafranoa del Pa

nades ídem de plata. 
Salcedo (Luis de) Madrid .., 

Mención honorífica. 
Medalla de bronoe. 

CLASE 51.—Armas de сага y municiones 
Neafville (Enrique), Compañía 

«La Cruz» Linares 
Orbea y Compañía Eibar 

CLASE 52.—Productos de la caza 

Severini (Viada de) Madrid, , 

CLASE 54.—Cosechas menores 

Bernal (Juan) Malaga.. . 
Loríente (Mariano) Haesca... 
Маезгге (Rafael) Barcelona 
Val (Vicente del) Molida.... 

M motón honorífica. 

Medalla de bronce., 
ídem de p' ata 

Menoióa honorífica . 

Menoión honorífica. 
Medalla de plata. 
Menoión honorífloa. 
ídem id. 

CLASE 56.—Pastas y productos farináceos 
Clot(JunnJ.) Madrid...., 
Mirât é hijo Salamanoa, 

Medalla de oro. 
ídem de bronoe. 

CLASE 57.—Panadería y pastelería 

Alonso (Emilio) La Bafieza. 
Aparicio (Micaela) Madrid. 

Menoión honorífloa. 
Medalla de bronce. 

Moreno y Garoia Hermanos Fuensalida Mención honorífloa. 

CLASE 58.—Conservas alimenticias 

Abel (Pedro) 
Balaguer (Salvador) 
Beloso (Aniceto) 
Bntini (Luis) 
Company (José María) 
Eoharri(Mi*uel) 
Garoía (Félix) 
Garainde y Compañía 
Goday (Juan) 
Ledo (Viuda ó hijos de Tomás).. 
Luengo Hermanos 
Lumpié (José) 
Madruga (Manuel) 
Minas (Hijos de M.) 
Monserrat é hijo 
Palmas (Las) Sociedad anónima. 
Rodenas (Emilio) 
Torra (Juan) 
Trevijano ó hijos 

CLASE 59.—Confitería t 

Aguirre (Hijos de Isidro) 
Albarracin y Alemán 
Alonso (Emilio) 
Asociación Agrícola 
Atares (Juan) 
Ayuntamiento de 
Barrionuevo (Antonio) 
Concierto Salinero de San Fer

nando 
Cano y Gómez 
Castilla (Cesáreo) . . . . 

Baroslona 
Lérida 
Pamplona 
Tudela 
Gandía 
Pamplona 
Noya 
Lemoniz 
Ríanjo 
Villafranoa del Bierzo 
Almendralejo • . . 
Málaga 
Salamanca 
Pamplona 
Reus 
Alicante 
Casas Ibáftez 
Baroelona 
Logroño 

Medalla de plata, 
ídem de bronoe. 
Menoión honorífloa. 
ídem id. 
ídem id. 
Medalla de bronoe. 
Ídem de plata. 
Menoión honorífloa. 
Medalla de bronce, 
ídem id. 
Menoión honorífloa. 
ídem id. 
Medalla de bronce, 
ídem id. 
Medalla de bronoe. 
ídem de plata, 
ídem de bronoe. 
ídem de plata, 
ídem id. 

condimentos y estimulantes 
Munilla Medalla de bronoe, 
Espinardo ídem de oro. 
La Bañeza Menoión honorífloa. 
Toledo Medalla de bronce. 
Huesca ídem id. 
Valtuefia ídem de plata. 
Haro Menoión honorífloa. 

Cádiz Medalla de plata. 
Espinardo Menoión honorífloa. 
Logroño ídem id. 

(Se continuará ) 

jíy untamientos 
M A D R I D 

8ecretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á públioa subasta la construcción 
de 105 metros, aproximadamente, de al

cantarilla en la calle de Sebastián He

rrera, bajo el tipo de 70 pesetas cada un 
metro. 

Los licitadores consignarán previa

mente oomo fianza provisional la canti

dad de 3fí7'50 pesetas en la Caja gene

ral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 735 pesetas, que le será devuel

ta á la terminación del contrato previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 25 de 
Febrero de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Vi

lla, núm. 5, bajo la presidencia de! Ex

celentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efec

to delegue y con las formalidades del ar

tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie

gosde condioiones en esta Seoretaría(Ne

gooiado 8.°). de trece á quince, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Los líoitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce

rradas, durante los diez días que prece

dan al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Exorno. Ayunta 
miento, donde se conservarán en un bu

zón espeoial existente en dioha oficina, 
previa diligenoia de registro, hasta el 
día de la oalebraolón de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for

ma que los presentados á la Mesa por los 
licitadores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu

cirse contra la oelebraoión de esta subas

ta deberán presentarse en los diez pri

meros días siguientes á la fecha del pre

sente anunoio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe

diente objeto de dioha subasta. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 18 de Enero de 1901.=El Se

cretario, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que dotará oxtonderso on papal timbrado 
del Estado do la clase 11.*, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiento: "Propo

sición para optar a la subasta do...n) 
D..., que vive..., enterado de las con

dioiones de la subasta en públioa licita

ción para la oonstruooión de 105 metros 
aproximadamente de alcantarilla en la 
calle de Sebastián Herrera, anunoiada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
el día... de..., conforme en un todo con 
las mismas, se oompromete á tomar á su 
cargo dioha construcción con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con 
la baja de..., tanto por ciento en letra., 
en ios precios tipos.) 

(Feoha y Arma del proponente.) 
168.—49. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunoiada para el suministro de pan, du

rante el presente ejercido, á los Asilos 

segundo y tercero de San Bernardino, 
sitos en Alcalá de Henares, el Exorno, se

ñor Alcalde, por su deoreto de 17 del ac

tual se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, 
pliegos de condioiones y modelo de pro

posición que figuran insertos en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provinoia del día 14 de 
Dioiembre próximo pasado, y que se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría (Ne 
gooiado 8.°), de trece á quince, todos los 
días no feriados que median hasta el del 
remate. 

En su consecuencia se oelebrará nueva 
subasta el día 26 de Febrero próximo, á 
las diez y seis, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa 5, bajo la presidenoia del Exce

lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efec

to delegue. 
Lo que se anunoia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 21 de Enero de 1901.=E1 Se

cretario, Franoisoo Ruano. 
170—101. 

\ a v a l c a r n c r o 
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Noviem
bre último. 

Sesión ordinaria del día 3 de Noviembre 
No pudo celebrarse la sesión ordinaria 

de este día por no haber concurrido nú 
mero sufloiente de Sres. Concejales. 

Día 10 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar imponer al contratista del 

alumbrado público por la electricidad de 
esta villa la multa de 50 pesetas por 
cada noche de las transcurridas desde 
que dicho alumbrado cesó totalmente y 
de las que transcurran en adelante, con 
arreglo á lo paotado en la cláusula 13 de 
las consignadas en el pliego de condicio

nes del expresado servicio, que fué ele

vado á escritura públioa en 1.° de Octu

bre de 1898. Hágase saber este acuerdo 
al referido contratista para que en el pre

ciso término de quince días oonsigne en 
forma debida en esta Caja municipal e] 
importe total de dichas multas; con aper

cibimiento de que, no realizándolo, se 
prooederá por la vía de apremio á ha

cerlo efectivo con el valor de la maqui

naria y aparatos que como fianza del 
oontrato tiene en prenda este Municipio, 
según la cláusula 13 y la 22 del mencio

nado pliego de oondioiones, sin perjuicio 
de que dioha prenda responda también 
donde alcanoe su valor de los daños y 
perjuicios ocasionados por el referido 
oontratista al inourrir en las expresadas 
faltas y al interrumpir por completo y sin 
sustitución ninguna, sin causa justificada, 
el alumbrado eléotrioo en esta poblaoión, 
y sin perjuicio también de los acuerdos 
que el Ayuntamiento pueda tomar para 
que no oontinúe la interrupción de tan 
importante servioio. 

Nombrar al Seoretario d.¡ la Corpora

ción para que se hiciese cargo en la Co

misión mixta de Reclutamiento de la pro

vincia de los expedientes de exoepoión 
de mozos de reemplazos anteriores suje

tos á revisión. 
Acordar que, sin perjuioio de las mul

tas impuestas al contratista de la luz 
eléctrloa de esta villa, quede á estudio de 
la Corporación, para en su vista resolver 
lo que considere más conveniente para 
los intereses generales del veoindarlo, la 
petioióu de dicho contratista sobre sus
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pensión del servioio por el tiempo que 
duren las obras, que se juzga pruden-
oialmente en un año, para el aprovecha
miento del salto del Tajo de la Puebla do 
Montalbán, siendo el objeto de la suspen
sión el cambio de fuerza motriz para el 
servicio del alumbrado. 

Aoordar el socorro de 10 pesetas á cada 
nno de los solicitantes Pascual Segura y 
Gregorio López Expósito. 

Dia 17 
Aprobar el acta do la anterior. 
Nombrar al Seoretario de la Corpora

ción para hacerse cargo, en la Secretaría 
de la Junta del Censo de la poblaoión de 
Madrid, de las cédulas de inscripción y 
demás documentos censales para el día 31 
del mes de la fecha. 

Acordar socorrer con la limosna de 10 
pesetas á cada uno de los veoinos Toma* 
sa Bermejo, viuda, Manuel Gómez y Gó
mez y Julián Arteaga Herencia. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal do asociados durante los me
ses de Septiembre y Ootubre últimos. 

Día 24 
Aprobar el aota de la anterior. 
Nombrar enfermero del Hospital de 

esta villa á Juan García Pérez, por ha
ber fallecido el que venía desempeñando 
dicho cargo. 

Nombrar á D. Pedro Barrio Romero es
cribiente temporero, con el haber diario 
de dos pesetas, para los trabajos del Cen
so general de población del dia 31 del 
mes de la fecha. 

Acordar en la lista de Beneficencia 
municipal la inclusión de Ignacia Fuen-
labrada Díaz, viuda, y de esta ciudad. 

Acordar la distribución de fondos para 
el mes de la fecha. 

. U N Í A MUNICIPAL DE ASOCIADOS 
Sesión del día 26 

Aprobar el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1901. 

Acordar que el medio para cubrir el 
encabezamiento de consumos en el pró
ximo año de 1901 sea por encabezamien
tos ó conciertos gremiales voluntarios y 
en el caso de que no pudiera conseguirse 
en todos los ramos ó en alguno de ellos, 
se proceda al arrendamiento á venta li
bre de la especie ó especies que hayan 
quedado sin concertarse. 

Aprobar las ouentas del impuesto de 
consumos del año económico de 1898 
A 1899. 

ídem las del impuesto de consumos del 
primer semestre del año económico de 
1899 á1900. 

Navalcarnero 20 de Diciembre de 1900. 
= E i Seoretario, Tomas Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se 
sión del dia 24 de los corrientes el ante
rior extracto, de qne certifico. 

Navalcarnero 28 de Diciembre de 1900. 
=V.° B.°=El Alcalde, Felipe Povedano. 
=E1 Secretario, Tomás Puertas. 

160.—6b3. 
Olmeda de la Cebolla 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados en los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
del año último de 1900, según se de
muestran. 

Sesión ordinaria de 6 de Octubre 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICÍALES, queda

ron enterados. 
Se aprobó el extracto del trimestre an

terior. 

Dia 13 
Se aprobó la anterior. 
Se aoordaron los medios de cubrir el 

oupo de consumos en el año de 1901. 
Dia 20 

Dada lectura de la anterior, quedó 
aprobada. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFI
CIALES. 

Se acordó se avise á la Junta de peri
tos para la firma. 

Se dio ouenta de los libros adquiridos 
para Secretaria. 

Día 27 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó el pago á los funcionarios de 

la mensualidad de Noviembre. 
Día 3 de Noviembre 

No hubo sesión por no haber concurri
do número suficiente de Concejales. 

Día 10 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó que para el dia 21 sea la su

basta de consumos. 
Que se anuncie la del alquiler de pesas 

y medidas para el año 1901. 
Día 18 

Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
ídem id. que para el dia 21 estaba 

anunciada la subasta de consumos, en
cargando el Sr. Presidente la puntualidad 
en la asistenoia. 

Dia 24 
Se dio ouenta de la anterior y fué 

aprobada. 
Se acordó los pagos á los funcionarios. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio ouenta que el día de mañana 25 

y hora de diez á doce tendrá lugar la 
subasta del alquiler de pesas y medidas, 
y se encarga la puntualidad en la asis
tencia. 

Día 1.° de Diciembre 
No hubo sesión por no haberse reunido 

número suíicioote de Concejales. 
Día 8 ' 

Se dio cuenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio ouenta de los cobros y pagos 

heohos por los encargados del Munioipio. 
Día 15 

Leída la anterior, ha sido aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó la convocatoria á la Junta 

del Censo para tratar de varios asuntos. 
ídem que los exámenes de los niños y 

niñas se tengan el sábado 22 del oorrlen-
te mes. 

Que con el fin de poder llevar á efecto 
los padrones de cédulas personales del 
año de 1901, se compre la modelación 
necesaria. 

Dia 22 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio lectura de los BOLETINES OFI

CIALES. 
No habiendo de que tratar, se levantó 

la sesión. 
Dia 29 

Se leyó la anterior y fué aprobada. 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

Se acordó que se haga el balance de 
fondos y se dé cuenta. 

Ídem el pago á los funcionarios del mes 
de Enero del año inmediato de 1901 si el 
estado de fondos lo permiten. 

Olmeda de la Cebolla á 21 de Enero de 
1901.—El Aloalde, Gervasio Moratilla.= 
El Seoretario, Mariano Martínez Merino. 

170.—105. 

T o r r e t ó u de Velasen 
Habiendo sido inoluídos en el alista

miento de esta villa, con arreglo al oaso 
quinto del artículo 40 de la ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, Gu
mersindo Ooaña Quiroga, hijo de Carlos 
y Juliana, y Manuel Carrasco Rey, hijo 
de Manuel y Juliana, cuyo aotual para
dero se ignora, se les oita para que con
curran al acto de la rectificación del alis
tamiento dicho, que tendrá lugar en la 
Sala de sesiones de este Ayuntamiento 
el dia 27 del actual, á las once y media; 
aperoibidos que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Torrejón de Velasco 17 de Enero de 
1901-=E1 Alcalde, Vicente Martín. 

170.—115. 
Vfllarelo de Salvanés 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante el 4.° trimestre de 1900, y 
que se remite al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley Muni
cipal. 

Sesión de 6 de Octubre de 1900 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la dietribuoión de fondos 

para el mes de Octubre. 
Se aprobó el extraoto de acuerdos to

mados en el trimestre anterior. 
Se aprobó la cuenta presentada por el 

Agente del Ayuntamiento de los pagos y 
cobros hechos en el trimestre anterior. 

Manifestar al Gobernador no ser neoe-
sario en esta villa formar presupuesto ex 
traordinario para los gastos del Censo, 
por haber en el ordinario consignación 
suficiente para dicho objeto, 

Dia 13 
No se celebró sesión por uo haber sufi-

oiente número de Conoejales. 

Día 20 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Que se pague al Subdelegado de Medi-

oinadelpartido las dietas legales por una 
visita sanitaria que ha praotioado á este 
pueblo, y que se compren del Dr. Bala-
guer dos tubos de linfa vacuna, pagando 
todo con oargo al cap. XI del presupues
to corriente. 

Autorizar á D. José Villaseñor para re
coger los recibos de contribuciones en la 
Administración de Haoienda. 

Adicionar á la lista de Beneficencia al 
vecino pobre Nioomedes García Molero. 

Que se proceda al trastejo de la casa 
del Indiano. 

Que se oompre un retrato de S. 51. el 
Rey para la Sala de Sesiones. 

Día 27 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se nombró Agente ejecutivo para que 

haga efectivos los descubiertos del peso 
y medida á Jerónimo Panadero. 

Se autorizó á D. José Villaseñor para 
que recoja en la Comisión mixta de re
clutamiento los expedientes de los mozos 
sujetos á revisión. 

Día 3 de Noviembre 
No se ctlebró sesión por falta de asis

tenoia de los Conoejales. 
Día 10 

Se aprobó el aeta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos. 
Conforme á la propuesta hecha por i a 

Junta calificadora de destinos oiviles, se 
nombró para enoargado del Hospital i 
D. Raimundo Ilarrio. 

Que los libros y reintegros de que tra
ta la vigente ley del Timbre se pague 
con cargo al oap, XI del presupuesto. 

Que se componga por prestación per
sonal las cuestas llamadas la «Indiana» 
de Valdeoafiuelas y Pozo Marcos. 

Día 17 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 
Dia 24 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Que oon cargo al cap. VI, art. i.°, se 

paguen unas pequeñas obras de repara
ción en la casa de la Estación telegráfica. 

Se aprobó la cuenta de obras hechas 
en la oasa del «Indiano». 

Que se pague á la Junta provinoial la 
consignación del presupuesto por la for
mación de apéndices y repartos. 

Autorizar al Secretario para que vaya 
á Madrid á gestionar cuentas de la Cor
poración y pagarle las dietas de viaje 
con cargo al cap. XI del presupuesto co
rriente. 

Día 1.° de Diciembre 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 
Día 8 

No se celebró sesión por no haber 
asuntos de que tratar, 

Dia 15 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos. 
Quedar enterados de la comunicación 

del Sr. Cura párroco referente á cemen
terios. 

Aprobar la lista de Beneficencia par» 
el año 1901. 

Acordar se dé aguinaldo, como en afios 
anteriores, ft los empleados municipales. 

Deolarar como créditos incobrables las 
partidas que se expresan procedeutes 
del año de 1898 á 1899. 

Dia 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se declararon definitivamente incobra

bles los descubiertos que por contribu
ción de 1898 á 99 en el expediente se ex
presan. 

Se rescindió el contrato oelebrado con 
D. Marcelino García Patrón para el ser
vioio de guardería. 

Se aoordó oonoeder algunos socorros 
domiciliarios con motivo de las fiestas de 
Navidad. 

Se aoordó pagar á la banda de múíic* 
la gratificación de costumbre para qu* 
asista con el Ayuntamiento á las funcio
nes de Pascuas. 

Se acordó que se pague el importe de 
los oriatales puestos en la Escuela de dott 
Samuel Battes, y que se pague tarobi e a 

las composturas do cubas y cadenas de 
los pozos públicos. 

Se autorizó á D. Luis París para qo* 
asista á la discusión del presupuesto car
celario para 1901. 

Se acordó comprar seis cubas y veinte 
metros de oadeua para los pozos pú-
blioos. 



Lunes 28 de Enero de 1901 7 

Día 29 
fío se celebró sesión por no rennirae 

número suficiente de Sres. Concejales. 
JUSTA MUNICIPAL 

No celebró ninguna sesión durante el 
trimestre á que se refiere la presente oer-
tifloación. 

Villarejo de Sálvanos 31 de Diciembre 
de 1900-=E1 Seoretario, Ensebio Pes
taña. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se-
8ión de 5 de Enero de 1901.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Anselmo Brea.=El Seoretario, 
Ensebio Pestaña. 

162.—804. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 10 de Julio de 1899 con 
los números 273.856 de entrada y 54.200 
de registro, correspondiente al constitui
do por D. Demetrio Ballesteros, de su 
propiedad, para responder al suministro 
de corchos al Laboratorio Central de 
Sanidad Militar, durante el año económi • 
co de 1899 á 90, á disposición del Sr.Inten-
dente de Ejéroito de la primera Región, 
se previene á la persona en cuyo poderse 
halle que lo presente en esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño,quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
t ranscunidos que sean dos meses desde 
la publioación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia sin haberlo presentado, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 18 de Enero de 1901.<=El Di-
reotor general, R. de Oya. 

74. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Antonio Rodríguez Escudero, Capi

tán Ayudante del segundo regimiento 
montado y Juez instructor del exhorto 
dimanado de la causa que por presuntos 
culpables del delito de robo y escalo se 
les sigue á los soldados del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, Eduar
do Balaguer y Vicente Molina. Usando de 
las faoultades que me concede el art. 386 
del Código de Justicia Militar, por el 
Presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Vicente Molina y Esperanza Maine, pa
dres del soldado Vioente, y cuyo parade-
n y domicilio se ignoro, para que en el 
término de diez días, contados desde su 
PQblloaoión, oomparezoan en este Juzga
do militar, que tiene su residencia ofioia! 
en el cuartel de los Docks, calle del Pa
cifico, números 20 y 30, con el fin de 
Prestar declaración en el referido ex
horto. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 1901. 
^Antonio Rodríguez Esoudero. 

171.—142. 

Rafael de la Bastida y Basobre, pri
mer Teniente del regimiento infantería 

de San Fernando, núm. 11, Juez instruc
tor nombrado para diligenoiar nn inte
rrogatorio en los vecinos de esta corte, 
José Muñiz y Rosa del Río, padres del 
soldado desertor del regimiento infante
ría de Bailen, núm. 24, Ignaoio Martín 
del Río. 

Por el presente edicto llamo, olto y em 
plazo á los referidos veoinos de Madrid 
José Muñiz y Rosa del Río, cayo domici
lio y señas particulares se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, 
contadosdesde la publioación de este edic
to en la Gaceta de Madrid, se presenten á 
declarar en este Juzgado de instrucción, 
sito en la sala de Banderas del regimien-
co infantería de San Fernando, núm. 11, 
cuartel del Conde-Duque, calle del mis
mo nombre-, bajo el apercibimiento de 
que, de no verificarlo, se les irrogará el 
perjuicio que en justicia haya lugar. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren conocimiento del 
paradero de los citados vecinos, los hagan 
comparecer á este Juzgado de instruc
ción por los mediosjque estén á su al
cance 

Dado en Madrid á 25 de Enero de 1901. 
Rafael de la Bastida, 

171.—143. 

D. Pascual Torras Mancheño, segundo 
Teniente supernumerario del batallón 
Cazadores de Madrid, núm. 2. 

Hallándome instruyendo un expedien
te por extravio de un abonaré que le fué 
expedido por el regimiento infantería de 
España, del Ejército de la Isla de Cuba, 
al soldado licenciado del mismo, Lázaro 
Martín Pérez, por valor de 85 pesos que 
le resultaron de alcances al ser liquidado 
definitivamente en dicho Cuerpo, y como 
quiera que el interesado Lázaro Martín 
Pérez redama Icga'menle el duplicado 
abonaré, quedará anulado el primitivo 
si transcurrido el plazo de treinta días 
que queda fijado, á partir de la fecha, sin 
haberse hecho protesta alguna del mis
mo, ateniéndose á las resultas que pudie
ran sobrevenirle como portador de un 
documento anulado, según lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Octubre de 
1887. 

T para que lo acordado tenga la pu
blicidad, insértese el presente en la Ga
ceta, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid y en el de la de Zamora. 

Madrid 18 de Enero de 1901. 
171.—144. 

Juzgados de primera instanoia 
CONGRESO 

D. José Garoia Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Hago saber: Que en el expediente sobre 
declaración de herederos abintestato que 
pende en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza para tener como tal & la 
hermana de doble vínculo de D. Manuel 
García Rodríguez, hijo legitimo de don 
Isidro y de doña Josefa, de sesenta y 
tres años de edad, natural de -'an Va
lentín, provinoia de Oviedo, se hace sa
ber por medio del presente que dicho 
señor falleció en esta corte, de donde era 
veoino el día 24 de Julio del corrien
te año, sin otorgar disposición alguna 

testamentaría, habiéndose presentado á 
reclamar su herencia su hermana de do
ble vínculo doña Florentina Garoia Ro
dríguez, y por tanto, se llama á los que 
se orean con igual ó mejor derecho que 
esta última señora á la repetida heren
cia para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juz
gado 6 ejercitarlo si hubiere convenirles; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á quince de Diciembre 
de mil novecientos. = José García Rome
r o ^ El Escribano, Andrés Ortiz.=.Es 
copia: Andrés Ortiz. 

12.—P. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez interino de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta cor
te, á virtud de escrito presentado por el 
Procurador D. José Nieto Cañadas, en 
nombre de los hermanos D. Andrés, doña 
Carmen y doña Catalina de Juan y Var
gas en los autos ejecutivos que siguió la 
Comisión Liquidadora del Banco de Eco
nomías contra D. Felipe Abascal y don 
Tomás Villanueva de Juan, se hace saber 
á dicha Comisión Liquidadora y á doña 
Eusebia Valverde ó sus herederos, cuyos 
actuales paraderos se desconocen, que 
aquéllos han solicitado la cancelación de 
la anotación preventiva practicada en 
dichos autos sobre un terreno de la pro
piedad del D. Tomás Villanueva, de 
45 000 pies, que formó parte de una tie
rra titulada de Muía, en el sitio de Valle-
hermoso, hacia el Asilo de San Bernardi-
no, de este término municipal, á fin de 
que en el término de treinta días puedan 
oponerso á dicha pretensión; bajo aper
cibimiento de que, transcurrido este pla
zo sin que sea impugnada, ,se resolverá 
lo que proceda acerca de ella, parándoles 
á aquéllos el perjuicio que haya logar en 
derecho. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=Vis
to Bueno.=El Sr. Juez de primera ins
tanoia, Gabriel de Mesa.=El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena. 

l l . - P . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte, en el 
expediente promovido por doña Luisa 
Ruiz Amor, sobre declaración de ausen
cia de su esposo D. Dámaso Rivas y Gu
tiérrez, ha dictado el auto cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Auto.—Juez, Sr. Martín y Ruiz.— 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio.—Madrid 3 de Diciem
bre de 1900.—Se deolara la ausencia en 
ignorado paradero de D. Dámaso Rivas 
Gutiérrez, marido de doña Luisa Ruiz 
Amor, á la cual se autoriza para que 
disponga libremente de los bienes de 
cualquiera oíase que la pertenezcan, y 
expídanse y entregúense á esta parte los 
oportunos edictos para su inserción en 
los periódicos oficiales, á fin de que pue
da surtir efecto esta resolución á los seis 
meses después de su publicación. Lo 
proveyó y firma S S. Doy fe.=Eusebio 
Martin y Ruiz. = Ante mí, Lesmes López. 

Y á fin de qne el auto inserto se publi
que en los periódicos oficiales, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 186 
del Código civil, se expide el presente 

en Madrid á seis de Diciembre de mil 
noveoient08.=»V.° B.°=E1 Juez de pri 
mera instanoia,Ensebio Martín y Rniz.= 
El Actuario, Lesmes López. 

l l . - P . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de primera instanoia de Navaloarnero y 
su partido. 

Por el presente edioto se anuncia la 
muerte sin testar de doña Juana Collado 
y Rnesoas, natural de Chinchilla, provin
oia de Albacete, esposa en terceras nup
cias de D. Manuel Pérez y Morera, ocu
rrida en Pozuelo de Alarcón, de este 
partido, el 26 de Julio de 1898, y cuya 
herencia se reclama á nombre de sus so
brinos carnales doña Antonia, doña i sa-
bel, doña Josefa y doña Emilia Martínez 
y Collado, D. Felipe, D. Lucas, doña Tri
nidad y doña Antonia Collado y Castella
nos, hijos los cuatro primeros de doña Isa
bel Collado y Ruescas, y los cuatro últi
mos de D. Lucas Collado y Ruescas, 
ambos difuntos y hermanos de la doña 
Juana Collado y Ruescas, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este edioto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y de la de Albacete; bajo aper-
cibimento que, de no verificarlo, les para
rá el perjuicio cosiguente, según asi está 
acordado en el expediente promovido por 
el Procurador D. Tomás Puertas en so-
lioitud de que se declaren herederos 
abintestato do la doña Juana á sus in
dicados ocho sobrinos carnales. 

Dado en Navaloarnero á 17 de Enero 
de 1901.=Eladio Arnáiz de la Bodega.— 
Ante mi, Licenciado Ramón Puertas 

P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del s<:fior 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, lla*ma y emplaza á Ma
nuel Cernuda, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para-
que en término de segundo dia oompa 
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajr» 
apercibimiento de que, si no lo verifi
care parará el perjuicioá que haya luyar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.° B. 0=Naoarino Brabo. =E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 

166.—965. 

En virtud de providencia del señor. 
D.Rafael Nacarino Brabo, Juez moni ipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José Arroyo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui-
olo á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=NaoarinoBrabo. =E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 

167.—6. 



Lunei 28 de Enero de 1901 

Ea virtud de providencia del aeflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal det distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza a Pe-
dro Boscos, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
oa, le parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.° B °=Rafael Nacarino Brabo.*=El Se
cretario. Mariano Ordax. 

167.—7 

ftn virtud <le providencia del seflor 
D. liafael Naoarino Brabo, Juez munici. 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
00N •. se cita, llama y emplaza á 
Paula Rubio Delorme, ouyas demás oir
ounstanoias y actual paradero se ignoran, 
p a n que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; 
bai« apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lograr. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V 0 B.°=Naoarino Brabo.=El Secreta-

Mariano Ordax. 
167.—9. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Máximo 
Otero Puentetaja, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día com
parezca en dioho Jungado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si, no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 81 de Dioiembre de 1900 = 
V.° B.°=NacarinoBrabo.=El Secretario, 
Mariano Ordax. 

167 . -5 . 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni 
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Toribio 
Garoia Martínez, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado, á extinguir la pe
na impuesta en juioio de faltas; apercibi
do de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900 = 
V.° B.°=Naoarino Brabo.=El Secretarlo, 
Mariano Ordax. 

167—3. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez munioi -
pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza A Vioente 
Garoia, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no io verifioa, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.=» 
V.° B.°=»Naoarino Brabo.=Bl Secreta
rlo, MarianoOrdax. 

167.-10. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Félix 
Aparicio Alcázar, ouyas demás oirouns
tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser reoono • 
cido por el Médico forense; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1990.= 
V.°B.°=Naoarino Brabo. =»El Secretario, 
Mariano Ordax. 

167.—4. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez inuni-
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Dámaso 
Doyaque, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez 
oa en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900 = 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

167.—996. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Mernar Penchero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extingir la 
pena impuesta on juicio de faltas-, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 

167.—1000. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Agustín Cha-
varría Martinez, cuyas demás oirounstan
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca dicho Juzgado á extingir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.°B.°=Naoarino Brabo. = EI Secretario, 
Mariano Ordax. 

167—2. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Teresa 
Garda Arguelles, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoarlno Brabo.=El Seoreta-
tario, Mariano Ordax. 

167.-998. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni-
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza A Jesús 
Martín Cafiizare8, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, s ino lo ve
rifica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Secreta
rio, Mariano Ordax. 

167.—1. 

En virtud de providencia del seflor 
D.Rafael Nacarino Brabo, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José Garda 
y García, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secretario, 
Mariano Ordax. 

167.-997. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Gutiérrez Negrillo, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Secretario, 
Mariano Ordax. 

167.—999. 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Ceferino Fernández 
Pérez, que dijo vivir en la calle de San 
Dimas, número, 4, y que en la actua
lidad 90 ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dioho Juz 
gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á responder de los car
gos que le resultan en el juioio de faltas 
número 1.348 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido qne de no 
verificarlo le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 Enero de 1901.=V.° B.°= 
Ricardo Maya =E1 Secretario. Licencia
do Mario Serrataoé. 

169.-76. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El dia 2& del corriente mes se cele

brará concurso de compras en el Hospi -
tal Militar de este Cantón, á las diez de 
la mañana, para la compra de aoeite ve
getal de primera y segunda oíase, arroz, 
azúoar. oarbón de cok y vegetal, carne 
de vaca y gallina, garbanzos, huevos, 
jabón común, leohe de vacas, manteca, 
pasta para sopa, patatas, tocino, velas 

de esperma, vino oomún y vino generoso 
necesario para el mes de Febrero pro. 
ximo. 

Los que deseen tomar parte, presenta, 
rán sus proposiciones por esorito, expre. 
sando el precio de la unidad métrica de 
los artíoulos que ofrezcan vender, aoom-
pafiando muestras de tos mismos, los cua
les han de ser de primera calidad. 

Alcalá do Henares 19 do Enero de \%i 
= E l Comisarlo de guerra Interventor 
Gonzalo Elioer. 

171.-146. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Faotoria de Utensilios los artículos si
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la raaflana del día 5 de Febrero póxi-
mo venidero en la Comisaria Interven
ción de dicha Faotoria, acómpaliando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto ó estar en el legi. 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de habir propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1901.=E1 Co
misario de Guerra Interventor, Francis
co N. 

171.—147. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor. 
Harina de todo pan. 
Carbón de hulla. 
Carbón de cok. 
Sal. 
Lefia. 
Avena. 
Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mafiana del dia 6 de Febrero pro 
ximo en la Comisarla Intervención de 
dicha Factoría, aoompafiando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoío ó estar en él legl" 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y 1 s 

entregas, Ubres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo* 
oatorce días siguientes. 

Madrid 21 de Enero de 11)01.— B1 Co
misario de guerra, Francisco N. 

171.—146-

Esouela tipolitográfloa del Hospioio 
isa r..:..! . isa 


